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-CHINASUR COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A. 
Lizardo García ff 3918 y Francisco Segura Telf: ++ 593-04-2348586 

GUAYAQUIL —- ECUADOR 
Cdla. Santa Rosa Calle 61 y Av. 42 Telf: 4 593-04-2777960 

SALINAS -— ECUADOR 

CO AMET Guayaquil, 15 de Septiembre del 2.003 E y 

Señor 

FREDDY COLON PEÑA ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Atcionistas de la 
compañía CHINASUR COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el lapso de cinco 
años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos 

Sociales que constan en la Escritura Publica de Constitución otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Guayaquil el 20 de Marzo del 2.003 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 14 de Abril del 2.003.- 

   SR, ITALO FERN O MURILLO RUIZ 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 15 de septiembre de 2.003, y declaro 
que soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cedula de ciudadanía + 
0910561406.- 

  

SR. FREDDY COLON PEÑA ANDRADE



  

ORDEN: 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
PRESIDENTE de CHINASUR COMPAÑÍA DE COMERCIO 
S.A., a favor de FREDDY COLON PEÑA ANDRADE, 
de fojas 116.860 a 116.862, Número 17.222 del 
Registro Mercantil y anotado bajo el número 26.099 del 
Repertoríio.- Quedando incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, veinte y dos 
de Septiembre del dos mil tr          

  

AB. TAT GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

71553 
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